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RESoLUcTóN NúMERo 194 DE

( T de abril de 2O2g )

Por medio de la cual se adoptan los pliegos de cond¡ciones def¡nit¡vos y se ordena la
apertura de la Selección Abrev¡ada de Menor Cuantía SAMC-002-2023

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNTCO CENTRAL, en
uso de sus facultades legales y estatutarias, en espec¡al las conferidas por la Ley 30 de
1992, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y

demás normas vigentes y reglamentarias de la mater¡a y,

CONSIDERANDO:

QUE, IA ESCUELA TECNOLÓGICA INSfITUTO TÉCNICO CENTRAL, EStá ¡NIETESAdA EN
adelantar la contratac¡ón para la "PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS
DE MISIóN CRITICA (GRUPO MOTOR, TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS, UPS,
REGULADORES Y AIRES ACONDICIONADOS) A NIVEL DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA DE LA EScUELA TEcNoLÓGIcA INSTITUTo TÉcNIco cENTRAL Y SUs
EXTENSIONES."

Que, para el cumpl¡m¡erfo de lo establec¡do en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007,
Decrelo Reglamentar¡o 1082 de 2015, La Ley '1882 de 2018 y las demás nomas que le
apliquen, la Ent¡dad procedió a convocar el prcceso a través de la platafoma SECOP ll el
dia 3'l de matzo de 2023-

Que, se publico el proyeclo de pliego de cond¡c¡ones y los Estud¡os previos en la plataforma
SECOP ll de la página www.@lomb¡acomora.oov.co.

Que, el pliego de condic¡ones defnitivo, los eslud¡os prev¡os y documentos del proceso de
la presente Selecc¡ón Abrev¡ada de Menor Cuantía SAMC-002-2023, estará d¡spon¡ble para
su consulta a partir de la publ¡cac¡ón del presente acto administrativo. De ¡gual manera,
estos documentos y demás que se generen durante el proceso de selección, podrán ser
consultados a través de la página web del Porlal Único de Contralación:
www.colomb¡acompra.qov.co. SECOP ll.

Que, ex¡ste d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal para alender los compromisos der¡vados de la
presente Selecc¡ón Abrev¡ada de Menor Cuantía por valor de DOSCIENTOS VEINTISÉlS
MILLONES OUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DIEZ PESOS
($226.539.110,00) MONEDA CORRIENTE, respaldado con el Cert¡ficado de D¡sponibil¡dad
Presupueslal No. 9023 de 2023, expedido por el área de Presupuesto de la Entidad.

Que, una vez publicado el proceso, es procedente continuar con el procedimiento
establec¡do en Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abrev¡ada de menor
cuantía decreto 1082 de 2015 y en tal v¡rtud se ordena la aperlura de Ia Selección Abreviada
de Menor Cuantia SAMC{02-2023, pata conlratar la PRESTACION DE SERVICIOS
PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO
COSTO DE LOS EQUIPOS DE MISIÓN CRITICA (GRUPO MOTOR, TRANSFERENCIAS
AUTOMÁTICAS, UPS, REGULADORES Y AIRES ACONDICIONADOS) A NIVEL DE
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO
TÉcN|co cENTRAL Y SUs EXTENSIoNES.

Que, la aperlura del proceso se llevará a cabo mediante la modalidad de Selección
Abrev¡ada de Menor Cuantia, como lo detem¡na el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 Proced¡m¡ento
para la selección abrev¡ada de menor cuantia. Para ello, se podrán consultar los pl¡egos de
mndiciones, los estud¡os y documentos previos, los cuales se encuentran publicados en la
página SECOP ll.

En mérito de lo anterior,
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RESUELVE:
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ARTICULO 1'. Ordenar la apertura de la Selección Abrev¡ada de Menor Cuantía SAMC-
002-2023, cuyo objeto es contralar el PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO OE LOS
EQUIPOS DE MISIóN CRITICA (GRUPO MOTOR, TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS,
UPS, REGULAOORES YAIRES ACONDICIONADOS) A NIVEL.DE INFRAESTRUCTURA
ELÉcTRIcA DE LA EScUELA TEcNoLÓGIcA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL Y SUS
EXTENSIONES, con un presupuesto ofic¡al por la suma de DOSGIENTOS VEINTISÉ|S
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DIEZ PESOS
(§226.539.110,00) MONEDA CORRIENTE, respaldado con el Cert¡ficádo de Disponibilidad
Presupuestal No. 9023 de 2023, exped¡do por el área de Presupuesto de la Ent¡dad.

ARTICULO 2'. El proceso de selección se adelantará a través de la modal¡dad de Selecc¡ón
Abrev¡ada del Menor Cuantia, de conform¡dad con lo establecido en el Articulo
2.2.1.2.1.2.2O Procedimienlo para la selecc¡ón abreviada de menor cuantia, conforme lo
d¡spuesto en la ley 80 de '1993 y la ley 1150 de 2007.

ARTICULO 3'. Adóptese el cronograma del proceso establec¡do en el portal SECOP ll

ARTICULO 4o.- Convóquese a las veedurías c¡udadanas, a fn de que efeclúen el control
soc¡al del presente proceso de contratación, para lo qlal se sum¡n¡slraÉ la informac¡ón y
documentac¡ón p€rtinente que se requiera para el adecuado c¡Jmpl¡miento de su función, en
ampl¡m¡ento de lo dispuesto en el Articulo 2.2.'1.1.2.'1.5 del Decreto 1082 de 2015, en
concordancia con el Artícllo 66 de la Ley 80 de 1993.

ARTICULO 5'. La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedic¡ón y corira la
misma no pocede reorso alguno.

PUBLhUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a ¡os 21 dias del mes de abril de 2023.

EL RECTOR,

A
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rector
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